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DOS CAMINOS: UN DESTINO





José Robles Montoya

Área de defensa y reforma militar
Dando cuenta del título del artículo consideramos que el otorgamiento del derecho al voto para los militares y la integración del ámbito de la justicia militar pueden considerarse como dos caminos para promover el acercamiento del sector militar a la sociedad en su conjunto, entendiendo que los fundamentos de una verdadera democracia inclusiva se sustentan en la igualdad de las personas ante la ley sin discriminación alguna por sexo, religión, raza o profesión y en el fortalecimiento de las instituciones y poderes públicos cuyo correcta actuación apuntala a la gobernabilidad como sustento de una plena democracia. 

En ese sentido negarles a los militares,”ciudadanos con uniforme” tal como reza la constitución de 1823, el derecho a elegir, como el resto de peruanos es una medida que representa un serio obstáculo a la inclusión de este sector a la sociedad en su conjunto ¿Por qué la negativa de algunos sectores, paradójicamente no el sector castrense, para darles la libertad de elegir? ¿Cuál es el argumento utilizado para discriminarlos de esa manera? 

La tendencia que se opone a la posibilidad de votar, señala que se politizaría a la institución. ¿Acaso pretendemos ignorar que la fuerza armada ha sido siempre utilizada más por intereses políticos que por razones de estado convirtiéndose así en un factor político determinante en la historia reciente del país? o es que ¿los sectores sociales aún aceptan el discurso formal de que fueron una institución apolítica? Recordemos nuestra historia donde la mayoría de los gobiernos han sido militares y otros se han sustentado en las bayonetas y no en los poderes e instituciones públicas. Asimismo argumentar que dotarlos del derecho al voto permitiría utilizar la institución para apoyar a un candidato, no tiene fundamento alguno puesto que existe prohibición a todos los funcionarios y servidores públicos para que utilicen recursos del Estado con fines partidistas, lo cual se puede aplicar a ellos de igual forma, así como prohibirles que realicen proselitismo cuando estén en activo.

Lo correcto es transparentar sus funciones y acciones, otorgarles su responsabilidad como ciudadanos, permitir que su participación se rija por las reglas del juego democrático y que el derecho ciudadano de elegir y ser electo lo ejerzan sin privilegios tan igual como lo hacemos todos los peruanos. Estaríamos dando así un paso adelante, en la inclusión plena de los militares a la sociedad en su conjunto y eliminar prejuicios históricos que impiden una integración de la sociedad como tal.

Por otro lado a raíz de la resolución del CSJM exculpando a Montesinos, Hermoza y Perez Documet de la violación de DDHH en el caso La Cantuta se ha reavivado el debate sobre la integración de la ubicación de la justicia militar al Poder Judicial, a pesar de que la constitución es clara al indicarnos que la justicia es única y exclusiva y que la potestad de administrar justicia emana del pueblo y es el poder judicial el encargado de ejercerla. En ese sentido, y al igual que la negativa al voto militar, la permanencia de un consejo supremo de justicia militar paralelo a la justicia ordinaria representa un serio obstáculo para la inclusión de los militares dentro de la sociedad en su conjunto. Resoluciones como la vertida días atrás por el CSJM exculpando a delincuentes que tanto daño han hecho no sólo a la sociedad sino principalmente a los institutos armados representan una valla muy alta por sortear para la confianza ciudadana en sus ciudadanos militares. Desconfianza ciudadana basada en actuaciones anteriores que hicieron del CSJM una herramienta de protección e impunidad de delitos cometidos en décadas pasadas y que crearon un deterioro en la imagen de los institutos armados ante la sociedad. Es por eso muy sensata la opinión de la CERIAJUS al indicar que la justicia militar debe ser una competencia especializada dentro del Poder Judicial tan igual como lo es la competencia en familia, laboral, o penal.

Si deseamos una sociedad integrada donde no existan privilegios de ninguna clase y donde todos estemos seguros que somos iguales ante la ley debemos empezar derribando los obstáculos que impidan a los diversos sectores de la sociedad integrarse. Si pedimos derechos legítimos no mantengamos privilegios exclusivos que eso sólo conduce a enfrentamientos o a pensamientos prehistóricos como los escuchados el último fin de semana durante la entrevista a un ¿general? en retiro.
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